
  

/ 35 JA 
Quito 07 de diciembre de 2016 417950 

Sr. CARLOS FLORESMILO TOAPANTA TOAPANTA C 
Presente.- 

1479 30 
De mi consideración.- 

/ 
Cumple informarle que la Junta General Ordinaria de Socios de la COMPAÑIA CARLOS 
TOAPANTA COMPAÑÍA DE COMERCIO CIA, LTDA. En sesión celebrada el día“miércolés ” 
07 de diciembre de , tuvo acierto de elegir a usted como Gerente General, por un periodo 

de 2 aÑOS,.con las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

El Gerente General es quien tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial y a falta — 
de este le subrogará el PRESIDENTE de la Compañía, de acuerdo a lo dispuesto en el 
Estatuto Social de la compañía. 

El estatuto Social de la Compañía consta en la escritura pública celebrada ante el Motario 
Trigésimo Quinto Del Cantón Quito, Dr. Héctor Vallejo Delgado; el 16 de Mayo del.-2042. 
La escritura fue inscrita en el Registro Mercantil Cantón Quito, bajoel númerd 2052, tomo 
143 el 28 de junio del 2012. 

A o 

Atentamente, 

Ing. Adriana Toapanta 

Quito, a 8 de diciembre de 2016 
RAZON: acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía CARLOS TOAPANTA 
COMPAÑÍA DE CO! 10 CIATTDA; para el cual he sido elegido. 
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SR. CARLOS FE 
GERENTE GENERA! 
C.C. 1704170073 

ILO TOAPANTA TOAPANTA 
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TRÁMITE NÚMERO: 1021 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 810 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 315 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CARLOS TOAPANTA COMPAÑIA DE COMERCIO CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | TOAPANTA TOAPANTA CARLOS FLORESMILO 
IDENTIFICACIÓN: 1704170073 
CARGO: GERENTE GENERAL 
  PERIODO(Años):       2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 2052 DEL 28/06/2012 NOT. 35 DEL 16/05/2012.- RZ 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE 

VALIDEZ)DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, ÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
cn EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

N, S 
  

  

  

   
oe 

canti de 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ob, DE DI 
“canti 

DRÁ JOHANA ELIZABEJA CONTRERAS LÓPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGI. OR MERCANTIL moeánrÓ UITO 

* 
CIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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